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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS P;E SUSCRIPCION.

Pof üü m‘es. • ,’ . , . 2 pesetas.
Triíaaestré. •. , . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios. se insertarán al 

'precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peniiisular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha las promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta..

, (Artículo l.° del Código Civil vigente.).
Inmediatamente que. los señores Alcaldes y Secretarios .reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Oontaduria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio: de la misma. . ;

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

3Fa,xte bíxcisil

FffilBfflCftBMmi MINMOS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.:

(Gaeeta del 8 de Diciembre de 1902.)

■immoimii.

Núm. 3;932.

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALORDEN

Por el Ministeriodelnstrucción 
pública y Bellas Artes sé dirige 
á este de ia Gobernación, con fe
cha 10 dél mes actual, la siguien
te Real orden:

«Exemo. Sr.: Dispuesto por el 
Real decreto focha 2 de Septiem- 
hre último que las Seccionas de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes de cada provincia las consti
tuyan un Jefe Oficial de Secreta- 
fia, un Oficial de Contabilidad y 
dos Auxiliares cuando menos, y 
Que los haberes de estos funciona- 
ùos sô satisfagan por la Diputa
ción provincial respectiva;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se signifi- 
Que á V. E. la conveniencia de 
Que el sueldo que se asigne á los 
Hficiales de Secretaría y do Con
tabilidad no sea menor de 1.500 
pesetas anuales, y el que se asig

ne á los Auxiliares no sea menor 
l.OOQpesetasanuales, oneareeien- 
do á y., E. al propio tiempo la 
adopción,, por parte de ese Mi
nisterio de su digno cargo, de la, 
resolución que estime convenien
te al efecto, si al examinar los 
presupuestos que remitan las Di
putaciones provinciales se encon
trara que no existían los créditos 
necesarios para este tan impor
tante servicio.'

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
upo rt un os.»

Lo que de la propia Real orden 
se publica para conocimiento de 
las Diputaciones provinciales, 
siendo á la vez la voluntad de 
S. M. que si en los presupuestos 
provinciales, ya votados para el 
año de 1903, no se consigna el 
crédito suficiente para el comple
to pago de la atención do que se 
ha hecho mérito, se satisfará el 
déficit con" cargo al cap. 8.’, «Im
previstos», sin perj uicio de hacer 
la oportuna consignación en el 
presupuesto adicional al ordinario 
del próximo ejercicio. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Noviembre de 1902.- 
S. Morei.—Sr. Gobernador civil 
de..... ,

NuM. 3.933.

MINISTERIO DE AGRICDLTÜRA, INDUSTRIA, 
COMEROIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REALORDEN
limo. Sr.: Habióndose suscita

do dudas respecto de las condi

ciones de edad que han de reunir 
los aspirantes al concurso anun
ciado en la Grâceia de .6 del co
rriente para, la provisión de varias 
plazas en el Cuerpo de Interven
tores del Estado en la exDiotación 
de forrocarril0S, dudas motivadas 
por haborse fijado la. edad de trein
ta años como límite máximo, sin 
expresar nada respectoal mínimo;

S. M. el Rey (Q. D, G.), de 
conformidad con el criterio en 
que se inspiró sobre este particu
lar el Real decreto'de 20 de Mar
zo de 1891, y teniendo eñ’ cuen
ta la naturaleza del servicio que 
prestan los funeionarips de refe
renciará los cuales se les enco
mienda la defensa de los intereses 

uíúud.mixiistra,cioxx pro'vin.cidl. '

DIPUTACIÓN PROVINCIÁLDE VALLADOLID.
S e c x e t a, x í a,. . .

Cuenta justificada de los jornales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Hospital provincial, con destino á 
Sala do operaciones, según acuerdo de la Comisión provincial de 4 
de Agosto último y autorización de la Superioridad.

. . Pesetas.

D. Bonifacio Tejeiro. . 5 días á 2‘50 pesetas uno, . . . 12‘50

Total. ......... 12‘50

Asciendo la presento cuenta de jornales á la cantidad de doce pe- 
'setas y cincuenta céntimos.

Valladolid 4 de Noviembre de 1902.—P. A, del Arquitecto pro
vincial, Canuio Capdevila.

Comzsion provincial.—Sesión de 7 Noviembre de 1902.—Se apro
bó esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción en el 
Boletín Oficial.—El Vicepresidente, Miguel Marcos Lorenzo.—El 

i Secretario, Juan Maríinez Cabezas.

del Estado y del público en asun
tos á vecesde mucha importancia, 
se ha. servido disponer que los as
pirantes al concurso anunciado en 
la /raería de 6 del corriente, acre
diten, además de las condiciones 
señafadás en el mismo, haber 
cumplido veintitrés años de edad, 
y no pasar do treinta y cinco en 
el día 1.° de Enero de 1903, hasta 
cuya fecha se prorroga el plazo 
para la admisión do solicitudes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de No
viembre do 1902.—X. Salvador. 
—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(G-aeeta del 30 de Noviembre de 1902.}
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/ffllMSmM IDNICIPAL.
Núm. 3.983.

Castronuevo.

Depurados los medios de los
conciertos gremiales voluntarios 
y el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al im- 
púesío de consumos por resul
tado negativo, adoptados en pri
mer término para verificar la re
caudación de dicho impuesto en 
el año próximo venidero de 1903, 
y acordado en su vista el arrien
do con venta exclusiva al por 
menor de los líquidos, sal y car
nes frescas y saladas^ de confor
midad con las prescripciones del 
capítulo 27 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1898, el día 16 - 
de los corrientes y horas'de once 
á trece, tendrá lugar la primera 
subasta por pujas á la llana, en 
el Salan bajo, de la Casa Consis
torial de esta localidad, .á la que 
servirá de tipo la cantidad de 
2.560 pesetas coh 29 céntimos, á 
que asciende él encabezamiento 
con la Hacienda, aunieutada con 
los recargos legales autorizados, 
—Para podjajjpn.qt.nrar garà ren^i- 
sito indispensable el previo de- 
posito del cinco por ciento del to
tal tipo de subasta y que los liei- 
tad'ores''se sújeten á las demás 
condiciones del pliego que sé ha
lla fijado al público en da Secre
taría del Ayuntamiento. Si en 
esta primera subasta no se pre
sentasen proposiciones admisi
bles, se celebrará la segunda el ^^ 
día 25 del propio mes á la misma ^^’ 
hora y local, con ta rectificación
en alta ¿de losjuecioe fijados para 
la venta de especies ..y tipo de la 
anterior; -y si bajo, .estas, bases 
tampoco tuviere efecto por falta 
de propositores,-, se celebrará la 
tercera y última el día 4 de Ene
ro próximo venidero á la misma 
hora, local y condicionas queda 
anterior con la sola excepcion de 
que serán admitidas’] las proposi
ciones que cubran las dos terce
ras partes del tipo.

Castronuevo de Esgueva á 4 
de Diciembre de 1902.—El Al
calde, Celestino Pascua.—Por su 
mandado,. Simeón-Pescador, Se- , 
cretario.

Núm. 3.962.

ZVIontealegre.

Don Saturnino Valiente Castaño, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Mon
tealegre.

Hago saber: Que aprobado por 
este Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto municipal ordi
nario que ha de regir en el año 
1903, y al fin de dar cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 
146 de la ley Municipal vigente, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 15 días á fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo soliciten y en 
su caso hagan tas reclamaciones 
que crean oportunas,.bien enten-, 
dido que pasado^dicho término 
serán desestimadas .cuantas,, se 
presenten.

Montealegre á'26 de Noviem
bre de 1902.—-El Alcalde,’Satur
nino Valiente.

ÑüM. 3;995

IMÍórales de Campos.

EDICTO.
—Don -Reatiinto SerranoJ_Qareía. 

Alcaide constitucional del 
Ayuntamiento de esta villa do 
Morales dé CampoSi

Hago saber:. Que habióndose 
celebrado sin efecto la primera 
subasta con venta á la exclusiva 
dé las especies de . líquid.bs, sal. 

¡ carnes frescas y saladas /para él 
año de 1903 por falta de licitado-
res, se anuncia una segunda pa
ra el día 17 del corriente mes de 

: diez á once, y que habrá detener 
lugar en las Casas ’ Cohsistofiá- 
les ante una Comisión nombrada 
al efecto, sirvieudo -de tipo la 
cantidad de dos mil trescientas 
veinticuatro pesetas á que ascien
den reunidos los derechos del 
Teso.r.o,5con el tres por ciento de 
premio de cobranza y conducción 
y el ciento por ciento de recargo 
municipal, coa la rectificaciou 
de los precios de venta que obran 
en la segunda columna de la ta
rifa que se halla unida al expe
diente, y si ésta se celebrase sin 
efecto por falta de licitadores, se 
Celehrará una tercera y última el 
día 27 del corriente . mes, en el 
mismo local y hora que las ante
riores, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes, y la adjudicación 
se hará en favor de las proposi 
ciones ó pujas que mejoren el tipo.

Núm. 3.927.

Renedo de Esgueva.

Don Modoaldo Perez Hernández, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Renedo de 
Esgueva.

Certifico: Que en el acta de 
la-sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
treinta de Septiembre último, 
se encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de nueve mil seis
cientas ochenta y nueve pesetas 
y treinta y seis céntimos que re
sulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1903, está Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número.2;ùd0 
la Reah orden circular de 3 de 
Agosto de 1878,- pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible ‘Str ni
velación, sin que le fuera -dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga- 
ciones á que se destinan, ni an-; 
mentar tampoco los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente,...... '

En ,su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir‘con 

1 recursos extraordinarios las ex- 
h presadas nueve-, raib seiscientas 
1 ochenta y nueve pesetas y trein- 
í ta y seis céntimos, la Jánta entró 
h á deliberar sobre los que más 
í convenía establecer, que ofre-

Las condiciones que obran en 
el expediente están de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, á las cuales habrán do 
ajustarse los licitadores, teniendo 
entendido que para ser licitador 
es condición precisa el consignar 
el cinco por ciento del tipo, se
gún exige la regla 7.»^'del artí
culo 277 del vigente Reglamento 
de consumos.

Morales de Campos 4 de Di
ciembre de 1902,—El Alcalde, 
R. Serrano.—P. S. M., Mariano 
Rua, Secretario.

NúM. 3.967.

Peñafiel.

Terminado por la Gomísion de 
esto Ayuntamiento el proyecto 
de-presupuesto municipal ordina
rio para el uño de'd 903,' queda 
expuesto al público en la Secre
taría del-Ayuntámiéntó, por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción de este anum 
cio en el Boletín Oficiál, para 
que en él indicado plakb pdedah 
examinarle las pérsonás qúe lo 
consideren conveniente y presen
tár ias reclamabiones que juzgen 
oportunas al mismo. '

Peñafiel l.° de 'Diciembre de 
1902. —- ErATca Í d e ,’E ustásióSa hz”

0 - Núm. 3.974.-

Portillo.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial los re
partimientos de toda clase de ri
queza de la contribúcion territo
rial y urbana de este distrito 
municipal para eb próximo año 
de 1903, se encuentraü al pú-r 
blico de manífiestó por ocho 
días, contados desde el; de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín, Oficial de esta provincia, 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos¿ puedani 
examinarles y formu lar las recia-, 
maciones que estimen conve
nientes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desechadas las que.se presenten. 
: Portillo. 4 de Diciembre del 902. ¡ 
.—El Alcalde, Vicente Arranz.—• i 
Baldomero Martínez, ^Secretario. |

Igualmente se encuentran de j 
manifiesto por el mismo término i 
en los Ayuntamientos de

Cabezón de Valderaduey î 
Ea Seca
Viloria 1
Villabrágima !

i cieran dicha cantidad - y fue* 
sen adaptables á las eircunstap* 
cías especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de.con-

; sumos que la -Hacienda tiene sa- 
ñ.alado á este pueblo no se peçmi- 
te^ ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta;, 
blecido anteriormente- según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque, lo, 
permitiera seria conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desessi' 
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico
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sobre el consumo de. paja y leña 
de toda clase que se haga ea 
esta localidad durante el próximo 
éjercioio; cuyos a’rtíóulóseóúsien- 
teht'éspectiva mente e l gravara ea 
de un céntimo de peseta por cada 
un kilogramo que desde lue
go señala la Gorpóracion sin que 
exceda 'este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta lochlídad, lo 
cual está dentro de la prescrip- 
eion marcada en el art. 139 de lá 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en .el cerrespondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando là Junta un consumo 
de setecientos cincuenta y ocho 
mil treinta y seis ki logramos de 
paja de lodáS' clases y doséientos 
diez mil • novecientos de leña en
todo el año, -que viene a prodh- 
cir exactamente las nuevé mil 
seiscientas-ochentá y nueve pese- 
y treinta y seis céntimos á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso,- por ultimo, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de 15 días,
según y para los efectos preveni-

Tarifa de los, aiftÍGulos q&e- hœ acordado gravar la Junia municipal ’ 
de esta pueblo en la sesión celebrada el día treinta de. Septiembre^ 
para cubrir el deficit de nueve mil seiscientas ochenta ÿ nueve pe
setas y treinta y seis céntimos, que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de reqir en este Mumcipio^ durante el prócaimo año 
de 1^0*3, á saber: . ,

‘ de, Cecilio Merino. .

Renedo do Esgueva á 9 de Noviembre do 1902.—El Alcalde, Ce
cilio Merino.—El Secretario," Modoaldo Perez

ARTÍCULOS; Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derecho^ , 
en' ' 

unidad.
Pesetas,

Producto 
■ anual 
calculado.
Pesetas.

Paja de cereales.
Leña de todas clases. .

Kilogramo. 
Id.

758.036
210.900

0'05
0‘05

oW 
0'01

7580'36
21.09'

. Total3086.^= -- ^.^.-^■.-....... . . . .

Núm. 3.99T\. ,

San Miguel del Arroyo.

Bajo el tipo de 5.680'97 á que 
asciende el cupo, recargos esta
blecidos y el por 3 por 100 de co
branza y conducción y con arre-" 
glo á las condiciones del pliego 
9^0 se encuentra de manifiesto 
‘-o la Secretaría de este Ayunta- 
lüiento, tendrá lugar el día 22del 
corriente de diez á doce en el Sa
len de la Casa Consistorial, de 
conformidad con lo acordado por 
®1 mismo y asociados en Junta 
^onicipal, ei arrendamiento con 
privilegio de la exclusiva en las 
tontas al por menor de los dere- 
ebe.s que devenguen las especies 

dos en las reglas.2.“ y 3.* de. la 
citada Real orden circular de ,3 
de Agosto de 1878 y en la,6.“ de 
la de 27 de Mayo del887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en. la re
gla 6? de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo . mas asuntos de 
qué tratar se levantó la . sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo 
el Secretario certificó.—Cecilio 
Merino.—Tomás Cañas.—Anto
nio Calvo,—Lino Rueda.—Wili- 
baldo García.—Lorenzo Sinova. 
-r-.Filapiano Rueda.—Juan ^ Al
meida.—Quintin Babon.—Sotero 

: Maestro,—Apolinar Merchán.— 
Modoaldo Peroz, Secretario.

Corresponde,- bien y fieimeate: 
con su original á que me remito.p 
Y para que conste y ;surtá' los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto hueno del señor 
Alcalde en Renedo de Esgueva á, 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos dos.—El Secretario,. Mo
doaldo Perez —V.^B.", El Alcal

de consumo de líquidos, sal ..y 
carnes frescas y saladas durante 
el próximo año de 1903, siendo 
condición indispensable para to
rnar parte en él, consignar el 5 
por 100 en la Caja de! Tesoro ó 
en la de este Municipio ó en el 
acto en. la,mesa presidencial im
portante 284'05 pesetas. . 

Si no hubiere licitadores, se ce
lebrará la segunda subasta de 
arriendo con los precios rectifica
dos el día dos del inmediatoEnero 
á las propias horas y bajo aquél 
tipo, y si tampoco se presentase 
en ésta, so efectuará la tercera 
en indicadas horas y local por tas 
dos terceras partes el dia 12 del 
mismo.

San Miguel..del Arroyo á 3 de 
Diciembre de 1902.—El Alcalde 
accidental, Nicomede^ Izquierdo.

-----------—„.

Núm. 3.971.

San Pedro de Xiatarce.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse .incluidos en el mismo para 
el año próximo venidero, queda 
expuesto al público por término 
de quince días contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el fin 
do que pueda ser examinado por 
los contribuyentes que lo crean 
oportuno, y aducir las reclama-, 
cion'es qué les asistan, pues trans
currido dicho plazo no se admiti
rán las que se presenten.

San Pedro de Latarce á 3 de 
Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Atanasio Dominguez,—P. S. M., 
Él Secretario, Juan de Castro 
Rúa.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Castroponce

NúM. 3.994.

San Vicente del Palacio.

Cumpliendo con lo acordado, 
por .la Corporación que presido, 
se anuncia en pública subaS’ta si
multánea el arriendo de los ar
bitrios municipales de «Pesas y 
medidas do uso voluntario y 
Puestos públicos», durante el año 
venidero de 1903, bajo el tipo de 
438 pesetas 46 céntimos, señálado 
en junto áambosarbitrios, siendo 
Ias proposiciones al alza y por el 
sistema de pujas á la llana y no 
admitiéndose postura que no. cu
bra aquél.

La subasta se celebrará con su
jeción al pliego de condiciones 
obrante de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayunta- 
î^ÎQû^ y en el local de la Casa 
Consistorial.el día J2O del corrien
te mes, á Ja hora de las diez, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
ó quien haga sus veces y señor 
Regidor Síndico, estando abierta 
la licitación, durante treinta mi
nutos, desde que dé principio, | 
siendo requisito indispensable i 
que los licitadores hayan depo ¡ 
sitado en la Caja. municipal ó j 
consignen en el acto en la mesa 1 

presidencial el 5 por 100 de la 
suma que sirva de tipo.

Si por falta do proponentes no 
tuviere efecto dicha subasta, se 
celebrará otra segunda con igua
les condiciones, á la misma hora 
del día 26 del quo rige, admi
tiéndose proposiciones con la re
baja dol 25. por 100 del tipo de la 
primera.

San Vicente del Palacio 3 de 
Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Melitón García.

iMBMMJ»
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

, NüM. 3.969.

Don Luis Ghacel del Río, Oficial 
de Sala de esta Audiencia Te^ 
rritorial de Valladolid:

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de la sentencia dictada 
por.da Sala de. lo civil do dicho 
Tribunal, en los autos de menor 
cuantía á que so: refieren, es 
como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 28.—Registro fólio 342.
—En la. Ciudad de Valladolid á 
veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos dos; en los autos 
de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instan
cia de Rioseco, seguidos por Doña 
Emilia Alvarez Gutiérrez, viuda, 
vecina de dicha Ciudad, que no 
ha comparecido en esta Audien
cia, contra D. Emilio Lopez, del 
Castillo, su convecino, represen
tado por el Procurador D. Julio 
Gonzalez Llanos; sobre pago de 
mil ciento cuatro pesetas, diez 
céntimos; cuyos autos penden 
ante esta Superioridad, en virtud 
de la apelación interpuesta de la 
Sentencia que en seis de Junio 
del año corriente dictó expresado 
Juzgado, y en los cuales ha sido 
Magistrado Ponente el Sr. Don 
Juan Toledo.—Vistos:

. Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia al ape
lante D. Emilio Lopez del Casti
llo, debemos confirmar y con
firmamos la Sentencia que en 
seis de Junio del corriente año 
dictó el Juez de primera instan
cia de Rioseco, por la que se de
clara que la demandante tiene 
derecho para pedir al demandado 
la cantidad que le reclama, y en 
su virtud se condena al Emilio
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Lopez del Castillo, à que en el 
término de quinto dia pague á 
la Doña Emilia Alvarez Gutié
rrez, la suma de mil ciento cua
tro pesetas diez céntimos; á más 
los intereses al cinco por ciento 
anual, desde la inooacio’n de es
tas diligencias, con imposición 
de costas al referido Emilio. Así 
por esta nuestra Sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma se insertará en 
el Boletín OFiciAL.de esta pro
vincia, por la no comparecencia 
en esta Superioridad de Doña 
Emilia Alvarez Gutierrez, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Buenaventura Muñoz.— 
Alberto Blanco-Bohigas.—J. To
ledo.—Pío G. Santelices.—Cuya 
Sentencia fué publicada en el día 
de su. fecha y «n el siguiente hà^ 
bil se notificó al Procurador de 
la parte personada y en los Estra
dos del Tribunal por la no com
parecencia do Doña Emilia Al- 
vafez Gutiérrez.

Y para que conste, expido la 
presento, para su inserción eh ’el 
Boletín Oficial de esta provin-- 
cia, y lo firmo en Valladolid á 
primero de Diciembre de mil no»- 
vecientos dos.-:—-Luis Chace!.

NúMr. 3.982.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital,

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza a Silverio 
García Calvó, de treinta y nueve 
años",, casado con Antonia Sanz, 
jorn*aiero, sin que consten otros 
datos ni circunstancias, para que 
en término de diez días conípa- 
rezca en lá Cárcel de este partido 
ai objetó de hácerle saber el auto 
de procesamiento y prisión dicta
da contra el mismo en causa que 
se sigue sobre hurto; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que baya lu
gar en derecho.

A la vez ruego,y encargo á to
das las Autoridades'y Agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado 
Silverio García Calvo, y de ser 
hallado conducirle á la Cárcel de 
este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
dos.—J. Pardo y Crespo.—El 
Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

NuM. 3.970.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Diego Lopez Moya, Juez de 
instrucción de esta villa do 
Medina del Campo y su par
tido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Aquilina 
Ferrerruela Motos y Ascension 
Montoya Gimenez, gitanas, la 
primera de treinta y ocho años de 
edad, soltera, hija de Felix y Jo
sefa, natural y vecina de esta vi- 
ila y la segunda de veinticinco 
años de edad, tambien soltera, 
hija de Ramón y Rufina, natural 
de Pinilla de Toro, ambulante, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
á contar desde el en que la pre
senta se publique en la Gaceta de 
Madrid^ comparezcan anta esta 
Juzgado con el fin de ser em
plazadas en el sumario criminal, 
que contra las mismas instruyo 
sobre hurto' de metálico, bajo 
apercibimiento que de no com? 
parecer dentro de dicho término 
serán declaradas rebeldes y las 
parará él perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares y depen
dientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura be 
indicadas procesadas Aquilina 
Ferrerruela Motos y Ascension 
Montoya Gimenez, ponióndolas 
caso de ser habidas a disposición 
de este Juzgado en la Cárcel del 
partido como comprendidas en el 
número tercero del articulo ocho- 
cientos treintá y cinco dé la Ley 
de Enjuiciamento Criniinal.

Dado en Medí 11 a del Campo á 
cuatro de Diciembre de mil nove
cientos dos.—Diegó Lopez Moya. 
—Ante mí, Casimiro Rodríguez 
Toribio.

AN OMS OFICIALES.
Fundación de Don Emanuel 
González de la ^ata y Dona 

£^icaela Riaza y Perea.

Provision de una pension para 
cursar la carrera de Maestra de 

primera enseiïansa.

En cumplimiento de los esta
tutos de esta Fundación, se abre 
concurso con esta fecha, para 

proveer una pension para hem
bras,'dedas instituidas por los tes
tadores que hayan de cursar la 
carrera del Magisterio de prime
ra enseñanza, bajo las condicio
nes siguientes:

1/ Los aspirantes han de jus
tificar tener de 14 á 25 años de 
edad, no padecer enfermedad 
crónica ni deformidad física que 
le impida ejercer el Magisterio, 
con arreglo á lo que la Pedago
gía preceptúa. Para comprobar 
estos requisitos habrá que pre
sentar la partida de- nacimiento 
y el correspondiente certificado 
facultativo.

2 .^ Haber sido aprobada en el 
exámen de ingreso que la ley 
determina para poder cursar ia 
carrera del Magisterio y gozar 
de buena- conducta, probando lo 
que antecede con los oportunos 
certificados. ■

3,* Debiendo ser preferidas 
las solicitantes que además de 
reunir 'Las condiciones expresa
das, sean parientes de los funda
dores, los que se encuentren en 
este caso, acompáñarán á los de
más documentos referidos que 
demuestren el parentesco que 
les unía con D. Manuel Gonzá
lez dé la Mata ó con Doña Mi
caela Riaza y Perea, naturales 
respectivamente, de Geria y Al
calá de Henares.

4 .^ Las solicitudes serán es
critas precisamente por las aspi
rantes, autorizando su presenta
ción los padres, tutores ó encar
gados de¿aquelias.

5 .® El plazo para la admisión 
do solicitudes empezará á con
tarse desde la. fecha de este anun
cio y terminará el día 20 del ac
tual, advirtiendo'quó se pueden 
solicitar las pensiones sin tener 
aprobados los estudios preparato
rios para el ingreso en Escuela 
Normal. • ' -

6 .^ Las solicitudes y docu- 
mentos que las acompañen se 
dirigirán al Patrono de la Fun
dación D. Mateo Calvo y Torres, 
vecino de áíadrid,’calle de Ca
rretas, nùm. 39.

7;‘' La agraciada con la pen
sion se sujetará para su disfrute 
al tiempo de duración y demás 
preceptos que están consignados 
en los estatutos de la Fundación, 
aprobados por Real orden de 12 
de Noviembre de 1900.

Madrid 3 de Diciembre de 
1902.—El Patrono, Mateo Calvoy 
Torres.

Núm.‘3.980.

Él Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Uten
silios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex- 
cuartelde la Merced, petróleo de 
Santander, carbón de encina, de 
Salamanca, leña de pino y jabón co
mún de primera y paja larga de 
cebada ó.centeno, pueden los que 
gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus 
precios, y muestras en la Factoría 
de Subsistencias el día 26 del 
actual á las ¿doeg, rigiendo el 
reloj del establecimiento en que 

Tendrá lugar el concurso, ad
virtió,ndose que las /proposicio- 
nes han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó per
sona legalmente autorizada y que 
en el precio ha de haUarse com
prendido todo el gasto hasta su 
'entrega en almacenes de la Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene. .

Valladolid 5 de Diciembre de 
1902.—Joaquín Salado.

NuM. 3.979.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
convento d.o San Agustín, harina 
de primera clase para pan de hos
pital, leña, carbón de cok, cebada 
y paja, pueden los que gusten 
Vender dichos artículos presen
tar proposiciones con.Tns precios 
y muestras en dicha Factoría 
el día veintisiete dél actual á las 
doce, rigiendo el reloj del esta
blecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtióndose que 
las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus au
tores ó persona legalmente auto
rizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas- 
to hasta su entrega en almacenes 
de lá Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 5 de Dicieinbre de 
1902.—Joaquín Salado,

Imprenta del Hospicio provincial.
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